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Jorge Guillermo López 

Dellachiessa asume 

como director del 

Sistema Penitenciario 

Tras el esçándalo por la fuga de 20 reos 

de alta peligrosidad, el Ministro de 

Gobernación (MINGOB), Marco Antonio 

Villeda, nombró a Jorge Guillermo López 

Dellachiessa como el nuevo Director 

General del Sistema Penitenciario (SP).  

La labor del nuevo Director será clave 

para garantizar una mayor eficiencia y 

seguridad en los centros de reclusión 

afirmó el MINGOB.  Además, afirmó que 

el objetivo es mejorar las condiciones de 

los recintos y reforzar el sistema de 

control y supervisión, en concordancia 

con los estándares internacionales de 

derechos humanos y seguridad 

penitenciaria. 

Tras su nombramiento, el Ministro Villeda, 

el nuevo Director y el Viceministro de 

Seguridad, Estuardo Roberto Solórzano, 

acudieron a las oficinas del Sistema 

Penitenciario para presentar al nuevo 

titular y iniciar su gestión.  

Durante este encuentro, las autoridades 

participaron en una reunión de trabajo y 

planificación, en la que se establecieron 

los principales lineamientos para el 

fortalecimiento y la transformación del 

sistema carcelario en el país. 

El Director López Dellachiessa es 

licenciado en Criminología y Política 

Criminal por la universidad Mariano 

Gálvez de Guatemala.  

Se ha desempeñado como consultor y 

analista independiente sobre fenómenos 

criminales, para la impartición y 

administración de la seguridad pública.  

En el diario oficial se publicó la sanción 

del presidente Bernardo Arévalo al 

Decreto 11-2025, que fue aprobada de 

urgencia nacional en el Congreso de la 

República.   

La Ley para el Combate Frontal a las 

Actividades Delictivas de las Maras fue 

aprobada con 145 votos por el 

Legislativo. 

Durante conferencia de prensa, el 

ministro de Gobernación (MINGOB), 

Marco Antonio Villeda, hizo referencia a 

“un marco integral contra las estructuras 

criminales”, refiriéndose a los mareros 

que con esta ley son declarados 

“terroristas”.  

 

El funcionario, indicó además que según 

la ley cuentan con Q200 millones para la 

compra de equipo y una temporalidad de 

seis meses para realizar las compras.  

Villeda, asegura que esta ley fortalece el 

marco penal y legal para proteger la vida.  

La seguridad es una “responsabilidad del 

Estado”, indicó el funcionario. Quien 

señaló que se fortalecen las capacidades 

de investigación, prevención, inteligencia 

y reinserción social.    

Villeda, señaló que aún no han analizado 

los tipos de equipos que deberán 

adquirir. 

 

Villeda afirmó que debe sostener una 

reunión con las autoridades del 

MINGOB y la Policía Nacional Civil 

(PNC), para determinar qué equipo o 

armamento deberán adquirir para 

combatir a la delincuencia organizada.  

 

Las compras podrías “superar los 

procesos de licitación”, señaló Villeda, al 

referirse a las posibles compras de 

gobierno a gobierno.  

 

Con relación a la fuente de 

financiamiento, se indicó que el monto 

puede ser considerado dentro del 

ejercicio fiscal 2025 o bien el 

presupuesto 2026, según lo manifestó el 

ministro de Finanzas Públicas (MINFIN), 

Jonathan Menkos.  

 

Con relación a los 20 reos que se 

fugaron, el ministro del MINGOB, señaló 

que esperan la llegada del FBI para 

avanzar en las recapturas.  

 

En este caso, se han recapturado a 

cuatro de los 20 reos de alta peligrosidad 

que se fugaron de Fraijanes II.    

 

Es de recordar, que por la fuga de los 20 

reclusos de la pandilla Barrio 18, se 

efectuó el cambio de la cúpula del 

MINGOB y también hubo cambios en el 

Sistema Penitenciario (SP).  

 

El Ministerio Público (MP), continúa con 

proceso penal debido a la fuga de los 

reos de alta peligrosidad. 

                                                  La Vaca Lola en Guatemala 

   8 de noviembre de 2025 
Centro de Convenciones Visión, 

zona 14 
15:30 horas 

  

 

 

Com 
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Durante la Instancia de Jefes de Bloque de 

este lunes, 10 de noviembre, se agendó la 

convocatoria para la integración de la 

Comisión de Postulación para la elección de 

Magistrados del Tribunal Supremo Electoral 

(TSE).    

Esta sería la primera comisión para 

integrarse y tendrá bajo su responsabilidad, 

la coordinación de las Elecciones Generales 

2027.   

Es importante mencionar que el TSE es la 

máxima autoridad en materia electoral.  Su 

institucionalidad es independiente, es decir 

no depende de ningún organismo del 

Estado.   El TSE cuenta con una ley 

específica que se refiere a su organización, 

funcionamiento y atribuciones.  

 

¿Cuántos magistrados se eligen? 

• 5 magistrados titulares 

• 5 magistrados suplentes 

¿Qué entidad elige a los magistrados del 

TSE? 

• El Pleno del Congreso elige a los 

magistrados 

Se elige a los magistrados con las dos 

terceras partes del total de diputados, es 

decir, cada magistrado requiere 107 votos 

del total de 160 que integran el Pleno.  

Pero, cómo se realiza la votación, cómo 

se integra la nómina que conocerá el 

Pleno:  

El Congreso debe convocar a la 
comisión de postulación del TSE.  
Esta comisión es la que integra una 
nómina de 20 candidatos.  

¿Quiénes integran la Comisión de 
Postulación? 

• El Rector de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala (USAC), 

Walter Mazariegos, quien la preside.  

• Un representante de los rectores de 

las universidades privadas. 

• Un representante del Colegio de 

Abogados y Notarios, electo en 

Asamblea General. 

• El Decano de la Faculta de Derecho 

de la Univeridad de San Carlos 

(USAC). 

• Un representante de todos los 

decanos de las facultades de 

Ciencias Jurídicas y Sociales de las 

Universidades Privadas.  

Es importante mencionar, que cada 

miembro titular tendrá un suplente, electo de 

la misma forma que el titular, salvo los 

suplentes del Rector y Decano de Derecho 

de la USAC, que serán electos por el 

Consejo Superior Universitario y Junta 

Directiva de la Facultad, respectivamente.    

Fechas relevantes para esta elección:  

La convocatoria de la comisión de 
postulación se debe efectuar con 60 días de 
antelación, previo a que termine el período 
de los Magistrados que deberán entregar los 
cargos. 

La elaboración de la nómina de 20 
candidatos:  

Con el voto favorable de mayoría absoluta 
de los miembros de la Comisión, es decir, la 
mitad más uno.  Y el quorum mínimo será 
formado por las dos terceras partes de 
quienes integren dicha Postuladora.  

¿Cuánto de tiempo tiene la Comisión 
para elaboración de la nómina? 

Después de quedar instalada por el 
Congreso, tiene 30 días para presentar la 
nómina de 20 candidatos.  

Cuánto tiempo estarán en funciones los 
magistrados del TSE:  

Seis años 

Los magistrados del TSE concluyen 

su período:  

El 18 de marzo de 2026 

¿En qué fecha toman posesión los 

nuevos magistrados? 

El 19 de marzo de 2026 

 

Requisitos para ser Magistrado del 

Tribunal Supremo Electoral:  

Las mismas calidades que 

corresponden a los Magistrados de la 

Corte Suprema de Justicia y gozará de 

las mismas inmunidades y 

prerrogativas.  

• Ser guatemalteco de origen. 

• De reconocida honorabilidad. 

• Estar en el goce de sus 

derechos ciudadanos. 

• Ser abogado colegiado. 

• Ser mayor de 40 años. 

• Haber desempeñado un 

período completo como 

magistrado de Apelaciones o 

haber ejercido por 10 o más 

años la profesión de abogado. 

• No tener parentesco con 

ningún miembro de la comisión 

postuladora. 

Los magistrados del TSE pueden 

ser reelectos, por lo que no se 

puede omitir que algunos de los 

actuales puedan buscar su 

elección.  
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Premium Desarrollo Inmobiliario anunció el lanzamiento de Valtaro, su más reciente proyecto residencial que marcará un antes y un 

después en la arquitectura vertical guatemalteca. Ubicado en 3ª avenida 14-33, Zona 14, el desarrollo busca elevar los estándares del 

diseño urbano con una torre esbelta de 29 niveles que proyecta una estética moderna, sobria y elegante, en perfecta sintonía con el 

estilo de vida contemporáneo. 

Con un concepto arquitectónico inspirado en la dualidad del blanco y negro y un lenguaje de líneas fluidas y curvas que simbo lizan 

movimiento y modernidad, Valtaro fue concebido para quienes buscan más que un lugar donde vivir: un espacio donde la arquitectura 

se convierte en experiencia. 

“Valtaro representa la evolución natural de nuestra visión como desarrolladores. Es el resultado de años de aprendizaje, innovación y 

pasión por el diseño. Queremos ofrecer a los guatemaltecos un ícono que refleje el nivel de ciudad que estamos construyendo”, expresó 

Rafael Prem, director general de Premium Desarrollo Inmobiliario. 

El proyecto contará con 89 apartamentos amplios 

distribuidos en diversas tipologías que van desde los 112 m² 

hasta los 629 m², todos diseñados con metrajes generosos, 

materiales de alta gama y vistas panorámicas del skyline 

capitalino. Entre sus amenidades exclusivas destacan un 

Motor Lobby, Lobby exterior e interior, Business Center, 

Gimnasio, Lap Pool, Pet Park & Pet Spa, Salón Social, 

Vanity Room y amplios jardines, ofreciendo un entorno 

integral para el bienestar, la productividad y el descanso. 

“Este proyecto resume lo que somos: una marca que diseña 

con propósito. Cada espacio de Valtaro fue pensado para 

elevar la experiencia de vivir, combinando estética y 

funcionalidad en un mismo entorno”, comentó Pamela 

Hentze, gerente de operaciones de Premium Desarrollo 

Inmobiliario. 

Actualmente en etapa de lanzamiento comercial, Valtaro 

abrió sus puertas a la preventa durante el evento de 

presentación realizado el 22 de octubre de 2025. La entrega de las primeras unidades está prevista para finales de 2028, consolidando 

así un nuevo referente de vivienda vertical en el país. 

El desarrollo forma parte de la expansión del portafolio de Premium Desarrollo Inmobiliario, una compañía con más de dos décadas 

de trayectoria que se distingue por su cumplimiento, innovación y calidad. Con proyectos como Alena y Alessa, la empresa ha 

construido una reputación sólida en el mercado residencial de alto nivel, apostando por la creación de comunidades sostenibles y con 

identidad arquitectónica. 

Valtaro no solo simboliza una nueva etapa en la evolución del diseño urbano, sino también la visión de una desarrolladora que continúa 

elevando los estándares del sector, fusionando valor, altura y propósito en cada proyecto. 

@gtLiberal                            Contáctenos:  hp@liberalgt.com               
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Hospital San Juan de Dios 

inaugura Banco de Leche Materna 

El Hospital General San Juan de Dios inauguró un moderno 

Banco de Leche Materna y ha puesto en funcionamiento la Sala 

6A del Edificio de Neonatología. 

Según el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 

(MSPAS), en pocos días, ha inaugurado el mejoramiento de 

dos Bancos de Leche Materna, el otro en el Hospital Nacional 

Pedro de Bethancourt, en Antigua Guatemala. Esta labor 

permite avanzar con el modelo de atención integral e incluyente 

en el país. 

En el acto especial de 

inauguración estuvo 

la vicepresidenta 

Karin Herrera, junto 

con el ministro 

Joaquin Barnoya, la 

viceministra de 

Hospitales, María del 

Rosario Orozco, 

representantes de la Embajada de China-Taiwán y el equipo de 

salud del hospital 

Asimismo, la Sala 6A en el San Juan de Dios viene a fortalecer 

la atención y recuperación de recién nacidos. La 

vicemandataria agradeció el apoyo de la Embajada de China-

Taiwán. Resaltó que la actual administración da “cumplimiento 

a la estrategia de salud y vida, y en la priorización de la primera 

infancia”.  

“Esta construcción representa una inversión en el bienestar, en 

la modernización y la esperanza. Ha sido posible gracias al 

gobierno de China-Taiwán, país amigo que fortalece nuestras 

instituciones y mejora la calidad de vida de la niñez”, añadió 

Herrera. 

Por su parte, el ministro Barnoya comentó que estos avances 

demuestran que “nada nos detiene y vamos a seguir reforzando 

y construyendo esa red de servicios de salud para brindar 

atención de calidad en espacios seguros y dignos para toda la 

población”. 

El Banco de Leche Materna del Hospital General San Juan de 

Dios es un centro especializado en la recolección, 

procesamiento y distribución de este esencial alimento donado 

por madres lactantes. Esto permite dar atención a recién 

nacidos prematuros y con complicaciones médicas que, por su 

condición, no pueden ser alimentados directamente por sus 

madres. 

Se cuenta con un equipo multidisciplinario conformado por 

médicos neonatólogos, pediatras, técnicos de laboratorio, 

personal de enfermería, nutricionistas y asistentes de apoyo, 

quienes participan en todo el proceso de recolección, 

procesamiento, almacenamiento y distribución de la leche 

materna de calidad. 

       

MP logró sentencia condenatoria de 

82 años contra tres hermanos por el 

asesinato de Genesis Ixcajoc 

La Fiscalía contra el Delito de Femicidio, sede central, en debate 

oral y público logró que el Tribunal Segundo de Sentencia Penal 

de Delitos de Femicidio y otras formas de Violencia contra la Mujer 

y Violencia Sexual dictara condena de 82 años de prisión a:  

• Jairon Daniel Chamalé Elías,  

• Edvin Yobany Chamalé Elías y  

• Luis Ángel Chamalé Elías  

por los delitos de femicidio (50 años) y violación con agravación de 

la pena y circunstancias especiales de agravación (32 años). 

De acuerdo con la investigación, el 1 de enero de 2023, los 

condenados, mediante engaños, hicieron ingresar a una menor de 

edad a una vivienda ubicada en Ciudad Peronia, zona 8 de Villa 

Nueva, donde la violentaron sexualmente y le dieron muerte. 

Posteriormente, enterraron el cuerpo en el patio trasero del 

inmueble, donde fue localizado durante las diligencias de 

investigación, según informó el MP. 

Antecedentes:  

Según la información los ahora condenados drogaron a Genesis 

para luego trasladarla a una vivienda de la localidad, donde 

perpetraron los hechos.  

Los agresores intentaron enterrar el cuerpo de la menor en el patio 

de dicha residencia y cubrir el lugar con cemento. No obstante, al 

final del operativo quedó parte del cuerpo expuesto, lo que derivó 

en que vecinos alertaran a las autoridades y casi en un intento de 

linchamiento contra los sujetos. 

La víctima había sido vista por última vez en una fiesta de 

cumpleaños a la que había sido invitada. Su familia, al no saber de 

su paradero, inició la búsqueda y la encontró enterrada en el patio 

contiguo a su vivienda. 

Este atroz asesinato conmocionó al país, que anhelaba justicia 

para la pequeña niña.    

Su padre, agradeció la justicia obtenida lamentando los terribles 

momentos que vivió su hija. 
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En la última etapa del año, puede 

disfrutar de una selección especial de 

productos, obsequios y cupones 

promocionales, pueden visitar las 

tiendas de las diferentes marcas de 

Walmart en Guatemala, donde les 

espera la gran temporada Black, en la 

que pueden obtener rebajas de hasta 

un 35%, para que puedan vivir mejor. 

Como parte de esta temporada especial, se ofrecerá financiamiento de hasta 18 meses, sorteos exclusivos para quienes reciban 

remesas, y ahorros adicionales en la primera compra mediante la App de compra en linea. 

Además, para agradecer la confianza y fidelidad de sus clientes, este año Walmart decidió incorporar los “Sábados de  más ahorro 

con Tarjeta Walmart BAC” en todas sus tiendas: Walmart, Paiz, Maxi Despensa y Despensa Familiar con beneficios de hasta un 15% 

de ahorro en Walmart Cash. Esta promoción aplica inclusive sobre artículos o productos seleccionados con rebaja, por lo que el cliente 

podría obtener hasta 50% de ahorro combinado si realiza sus 

compras cualquier sábado del mes y paga con la tarjeta Walmart. 

“El propósito de Walmart en Guatemala es ayudar a sus clientes a 

ahorrar dinero para que puedan vivir mejor. Mediante iniciativas 

como “Black Walmart”, se ofrecerán multiples rebajas adicional a 

los precios bajos que manejamos todos los dias y beneficios 

diseñados para aliviar la presión sobre los presupuestos familiares 

y permitirles planificar mejor sus compras. Esto refleja nuestro 

compromiso con el bienestar de las familias en Guatemala, 

buscándoles siempre nuevas formas de generar ahorro y mejorar 

su calidad de vida”, dijo Luis Arturo Ramirez, coordinador de 

Asuntos Corporativos de Walmart. 

La temporada Black Walmart aplica del 29 de octubre al 02 de 

diciembre del 2025. 

Ahorros Black 

Black Walmart: Este año, las 11 tiendas del formato Walmart ofrecerán rebajas atractivas de hasta: 30% en electrodomésticos, 

muebles y mercancía general (productos seleccionados), así como un 25% en textiles (ropa para niños, bebés, caballeros en 

categorías específicas (no aplican artículos de temporada de Navidad y Halloween, ni productos en liquidación). 

En la categoría de electrónica, las rebajas superan el 10%, con rebajas quincenales que generan ahorros significativos para el hogar. 

Por su parte, en una selección de productos de alimento perecederos se ofrecerán ofertas de hasta un 35%, garantizando frescura y 

variedad. 

Cada semana estarán disponibles nuevos productos en Abarrotes, Consumo y Perecederos. Walmart lanzará rebajas importantes 

quincenales con rebajas relevantes en mercancía general, textil y electrónico, por lo que se recomienda a los clientes estar atentos. 

Super Precios Black: A quienes les encanta ahorrar, podrán acceder a una variada selección de productos frescos y de alta calidad 

en las 27 tiendas del formato de supermercados Paiz. Encontrarán vinos, cervezas, licores, snacks, bebidas, y alimentos 

seleccionados todo pensado para los que buscan disfrutar sin gastar de más. 

¡Precio Despensa! Black: Durante esta temporada, las familias en Guatemala podrán acceder a precios bajos todos los días en una amplia variedad 

de productos electrónicos como celulares, computadoras, pantallas, así como en mercancía en general, textil y abarrotes, consumo y perecederos 

gracias a iniciativas como ¡Precio Despensa! Black en las 237 tiendas en Guatemala de sus formatos Maxi Despensa y Despensa Familiar. 

Financiamientos y premios: los clientes tienen la oportunidad de comprar productos de tecnología, línea blanca, cómputo, muebles y más a 

plazos, con hasta 18 meses de financiamiento al utilizar la tarjeta Walmart BAC y obtener como beneficio la devolución de una cuota. Para ello 

deberán inscribirse en www.baccredomatic.com  

También se ofrecen opciones de financiamiento con otras tarjetas, con plazos de hasta 12 meses sin intereses con tarjetas BAC y Neocuotas en 

Walmart y Maxi Despensa. 

Quienes cobren sus remesas de Banco Industrial, Money Gram y Western Union en las cajas de las tiendas Maxi Despensa y Despensa Familiar 

podrán participar en sorteos de tarjetas de regalo o premios en efectivos para compartir y disfrutar en familia. Deben inscribirse en: 

bi.gt/maxidespensa-Bi25. 

Todos los formatos de Walmart ofrecerán rebajas exclusivas en línea este año. Además, los clientes que realicen sus compras, por primera vez, 

mediante la App con el código BLACKAPP obtienen un ahorro adicional del 10% en tiendas Walmart, 10% en supermercados Paiz y 7% en tiendas 

Maxi Despensa (aplican restricciones). Este porcentaje de ahorro también aplica en artículos seleccionados con descuento, por  lo que el cliente 

podría obtener hasta 45% en algunos productos. 
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